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Asunción, OY de0cwu{L€ de 2019

SENOR PRESIDENTE:

Tengo el alto honor de dirigirme al Señor Presidente de la República, con
el fin de remitirle adjunto, a los efectos que considere pertinentes en virtud de
lo dispuesto en el Artículo 238, numeral 5, de la Constitución Nacional, el
proyecto de Decreto *POR EL CUAL SE DECLARAN DE INTERÉS
NACIONAL EL X\/II CONGRESO DE I.A SOCTEDAD LATINOAMERICANA
DE HTPERTENSTóN ARTERTAL Vr CONGRESO DE LA SOCTEDAD
CENTROAMERICANA Y DEL CARIBE DE HIPERTENSIóN ARTERIAL Y
PREVENCTó¡¡ CARDTOVASCULA& y rV CONGRESO PARAGUAYO DE
HIPERTENSIóN ARTERIAL Y DISFUNCIóN ENDOTELIAL A
REALTZARSE DEL 30 DE OCTUBRE AL 02 DE NOVTEMBRE DE 2019, EN
LA JURTSDICCIóN DE LAMBARÉ, ÁRCN METROPOLITANA DE
ASUNCIóN-.

Es propicia
consideración,

la oportunidad para saludarlo con todo respeto y
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EXCELENTISTMO
DON MARIO ABDO BENÍTEZ
PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA DEL PARAGUAY
PALACIO DE GOBIERNO
ASUNCIóN
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